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Vistos la Ley 30/92, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionador, la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativa de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del Go-
bierno es competente para conocer en la materia de
conformidad con el artículo 29.1.d) de la L.O. 1/92,
citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los hechos denunciados
constituyen una clara infracción grave del art. 25.1
de la Ley Orgánica 1/92 citada, y sancionada según
el art. 28.1. a) con multa de 300,51 euros a 6.010,12
Euros.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (CIENTO OCHO EUROS) 108 €.

Contra la presente Propuesta de Resolución y de
conformidad con el artículo 19 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, citado, deberá Vd., en el
plazo de QUINCE DÍAS, si lo estima coveniente,
examinar el expediente, así como proponer y pre-
sentar las pruebas y alegaciones que considere
oportunas ante el instructor del presente expedien-
te, a partir de la recepción del presente escrito.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que en el supuesto de que estuviera
conforme con la presente Propuesta de Resolución
y no deseara la prosecución del procedimiento,
dando por finalizado el mismo al aceptar íntegra-
mente el contenido de la citada Propuesta de
Resolución, el importe de ésfa sanción deberá
hacerla efectiva personándose en la Delegación
Provincial de Hacienda, presentando este docu-
mento, a fin de que le sea expedida la carta de pago
correspondiente, POSTERIORMENTE DEBERÁ
ENTREGAR EN ESTA DELEGACIÓN DEL GO-
BIERNO LA COPIA CORRESPONDIENTE DE DI-
CHA CARTA DE PAGO, PUEDE ENVIARLA POR
FAX AL N.º 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resulto el procedimiento sancionador y
reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

EXPEDIENTE N.º 1092/06

59.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Jefatura
Superior de la Policía, de esta Ciudad, contra D.
MIMON ZAMARAOUI EL ABBASSI, titular del
D.N.I./N.I.E. n° 45.321.890-E y conforme a lo
previsto en el R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E.
189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación de
expediente sancionador por este Centro para
cuya resolución resulta competente S.E. el Dele-
gado del Gobierno en Melilla, a fin de determinar
su responsabilidad en los siguientes HECHOS:

A las 23:15 horas del día 04/11/06, en la
frontera de Beni-Enzar, el arriba reseñado,               des-
obedece los mandatos de la autoridad negándose
a identificarse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción
LEVE, prevista en el art. 26 h) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a)
con multa de hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a M.ª Dolores Padillo Rivademar,
quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el
art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992 (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-
rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n° 12, de 14/01/99), transcurrido el


